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AVISO DE RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 
 

 

CIUDAD Y FECHA Armenia, Quindío – 21 de octubre de 2020 

SUJETO A COMUNICAR JAIME JARAMILLO BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 7495098 

DIRECCIÓN No registró dirección física y la dirección de correo 
electrónico aportada se encuentra errada toda vez 
que el email enviado rebotó 

DOCUMENTOS A COMUNICAR Respuesta a derecho de petición 

RAD. Nº 02EE2020410600000036512 

NATURALEZA DEL DOCUMENTO Respuesta a Derecho de Petición 

AUTORIDAD QUE LO EXPIDIÓ Directora Territorial Quindío del Ministerio del 
Trabajo 

FUNDAMENTO DEL AVISO El peticionario no registró dirección de notificación 
física y la dirección de correo electrónico aportada 
se encuentra errada toda vez que el email enviado 
rebotó. 

RECURSOS No proceden 

FECHA DE FIJACIÓN DEL AVISO 21 de octubre de 2020 – hasta – 27 de octubre de 
2020  

FECHA DE RETIRO DEL AVISO 28 de octubre de 2020 

FECHA EN QUE SE SURTE LA 
COMUNICACIÓN 

Al finalizar el 29 de octubre de 2020 

 
De conformidad con el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” señala: “…Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se 
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva 
entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida 
al finalizar el día siguiente al retiro del aviso…” 
 
Que en vista de la imposibilidad de enviar Respuesta de Derecho de Petición al señor JAIME 
JARAMILLO BERNAL, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se 
procede a realizar el mencionado aviso, siendo imperativo señalar que el mismo se considera surtido 
al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. Así mismo, se adjunta copia integra de la Respuesta al 
Derecho de Petición y se hace saber que contra el mismo no procede recurso alguno. 
 
Para constancia se firma a los veintiún días del mes de octubre de 2020. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
CLAUDIA MÓNICA GRAJALES RÍOS 
Directora Territorial Quindío 
 
Elaboró/proyectó: R.Valbuena Rubio  
Revisó: Claudia Monica.G.R. 
Aprobó: Claudia Monica.G.R. 


